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PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

te hay cosas que no se pueden describir en 
la vida, y la pérdida de una madre es algo 

e 1714 indescriptible; pero enmedio de ese gran 
dolor, las manifestaciones sinceras de los a· 
migos, de esa expontánea manifestación de 

• 1714 la sociedad de Managua, del pueblo de Ma· 
• 1714 nagua y sobre todo, esa manifestación ge
c 1715 neral de mi pueblo de León, han servido en 

algo cpmo un leAitivo al pesar que nos ha 
e 1715 embargado. Uds recibirán una comisión de 

toda la familia, pero .repito, no podrfa yo 
continuar en este recinto sin l'Xprc:~arles mi 

: g~~ agradecimiento y el de toda mi familia, por 
• 1718 la generosa correspondencia de Uds. en 

nuestro profundo pesar. 
e 1718 4o. Se leyó y aprobó en lo general, en 

segundo debate, el proyecto de ley tendiente 
a reforma'r la Ley Creadora de los Ministe
rios de Estado y otras dependencias del Po· 
der Ejecutivo. / . . 

A discuiión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron sin reforma, los Artos. lo., 2o.,-

Décima Séptima Sesión de la Cámara del 3o. Y 4o. de que consta la iniciativa, quedan
Senado, correspondiente a las ordinarias do as( aprobada en segundo debate 
del tercer periodo constitucional del Con· 5o. Se leyó telegrama de la Sf'ftorita Sara 
greso, cebrada en la ciudad de Managu~, L. Barquero agradeciendo a esta Honorable 
D.N.,' a las once y cuarenta minutos de la Cámara la unanimidad de votos con que 
maftana del día miércoles ocho de Julio aprobó" el proyecto de ley por el cual se le 
de mil novecientos cincuenta y tres. concede una pensión .mensual vitalicia en 

reconocimiento a los muchos anos de servi-
Presidencia del Honorable Senador Dr. cio que ha prestado en el Magisterio Na· 

Luis Manuel Debayle, asistido de los Secre· cional. 
tarios Honorables Senadores Dr. Alberto 60. Se levantó la sesión, citando el ·sr. 
Argüello Vidaurre Y do~ Pablo Rener, pri· Presidente para celebrar la próxima el dfa 
mero Y segundo, respectivamente. jueves nueve del corriente a la hora regla-

Concurrieron además, los Honorables Se-· mentaría. 
nadares Abáunza E., Castillo C., Cruz Po- 60. Se levantó la sesión, citando el Se
rras, Chamorro (Emiliano), Oallard, Ouerre- ftor Presidente para celebrar la próxima el 

. ro Castillo, Manzanares, Quintanllla, Sán· dfa jueves nueve del corriente a la hora re-
chez B y Zelaya C. glamentaria. 

1 o. Se abrió la sesión. Luis Manuel Debayle, 
2o. Se leyó y aprobiS el acta de la se· " Pr~ildente. 

sión ahterior. Alberto Arguello Vldaurre, 
• Secretarlo. 

3o. El seftor Presidente Honorable Se-
nador doctor Manuel Debaylc dijo: Creo 

Pablo Rener, 
Secretario. 
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Décima Octava Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
tercer período constitucional del Congre· 
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y cuarenta y cinco minu· 
tos de la maflana del dfa jueves nueve de 
Julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
Presidencia del Honórable Senador Dr. 

Luis Manuel Debayle, asistido de los Secre
tarios Honorables Senadores Dr. Alberto 
Argüello Vidaurre y don Pablo Rener pri· 
mero y. segundo, respectiyamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abaúnza E., Argüello (Mariano), 
Castillo C., Cruz Porras, Chamorro (Emllino), 
Gallard, Guerrero (Lorenzo), Manzanares y 
Zelaya C. '. 

lo. Se abrió la sesión. · 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

. 
en el Punto 4o. del Acta correspondiente a 
la sesión quf' celebró el día 15 de Julio del 
corriente ano, en la siguiente forma: 

c4o.-Prorrogar por un ano más, los efec· 
tos del Plan- de Arbitrios de esta Junta apro· 
hado el Supremo Gobierno en Acuerdo No. 
20 de 5 de Agosto de 1949 y publicado en 
el No. 185 de •La Gaceta•, Diario Oficial, 
de 25 del mismo mes y afio, asf como sus 
reformas y adiciones contenidas en Acuer· 
dos Nos. 3 y 1 de 8 de Sep~iembre de 1950 
y 29 de junio de 1951, respectivamente•. 
. Comunfquese.-Casa. Presid~ncial.-Ma· 
nagua, D.N., 3 de Agosto de 1953·~sOMO· 
ZA.-EI Ministro de Relaciones Exteriores, 
Encargado del Despacho de la Gobernación 
y Anexos, Osc::ar Sevilla Sacasa. · 

R1l1cion11 Ext1rior11 Jo. El Honorable Senador Dr. Mariano 
Argilello solicitó a la Mesa se le excusara 
por no haber concurrido a las sesiones an· No. 6 
teriores. Manifestó, que motivos profeslo· El Presidente de la Repúbliéa, 
nales impostergables le retuvieron lejos de , . Acuerda: .. 
Ja compaftfa de ·sus apreciables colegas Se· Pnmero::-Aprobar el Convenio. por el 
nadores y que considerando él que asistir a cua! se revisa Y. renuev~ el Conv~mo lnter· 
las sesiones del Senado es obligación sustan· nacional del Trigo, abie~to a la firma e! 23 
cial para todo Senaqor, por elfo-explica las de Marzo de 19~9 en la ciudad. de W~shmg·· 
razones de su involuntaria ausen'cia. to, Estados Unidos de América, y firmado 

El Seflor Presidente Honorable Senador ad-referendum por los .Plenipotenciarios de 
Dr. Luis Manuel Debayle, a nombre de la Nicar~gua, Doctor ~uillermo Sevilla Sacasa, 
Mesa Directiva, dijo que conociendo él las Embajador en Washmgto~, D. C., y don Al· 
justas razones por las cuales el Honorable fredo Avilés, el 21 de Abril de 1953. 
Senador Dr. Argüello no habfa cÓncurrido a Segun~o:-En. esta.form~ queda modifica
lps sesiones últimas de ta Cámara \aceptaba do el Acuerdo E1ecut1vo numero 5, del 8 de 
las excusas presentadas. • ' Julio en curso. . 

4.o. Se leyeron y aprobaron los autógra- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-
fos del Decreto No. 72 por el cual se refor- nagua, Distrito Nacional, veintisiete julio de 
ma- ta Ley Creadora de los Ministerios de mil novecientos cincuenta y tres.-A. SE>
Estado y otras dependencias del Poder Eje- MOZA.-EI Ministro de Estado en el Despa
cutivo. - cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla 

5o. Se levantó .Ja sesión, citando el Sr. Sacasa. . 
Presidente para celebrar la próxima el día 
marte§ catorce del, corriente a la hora regla· 
mentaria. .• 

Luis Manuel" Dabayle, 
Presidente 

Alberto Argüello Vidaurre, 
Secretario. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

N9 37 • 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia presentada 

por el senor Ingeniero Alfredo J. Sacasa 
Guerrero, del cargo de Consejero Comer
cial e Industrial de la Embajada de Nicara· 
gua en los Estados. Unidos de América, a · ·-----=-==----~=--===-===- ,quien se le rinden las gracias por los servi· 
cios prestados. · 

PODER EJECUTIVO 

6obarnaoi6n J An1101 

Segundo:...:::Ef' presente Acuerdo surtirá 
sus ~fectos a partir de la fecha en que el In
geniero Sacasa Guerrero, cese en el desem-

---=--------=-~-=- peno de sus funciones. 
No. 25 Comunrquese.-Casa Presidencial.- Ma

nagua, Distrito Nacional, veintiocho de.julio 

... 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

AcuP.rda: 
Unico:-Aprobar lo acordado por la Jun

ta Local de Asistencia Social de Chinandega, 

de mil novecientos cincuenta y tres.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en .el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear -
Sevilla Sacasa. 
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N9 38 original el cuerpo del timbre y el talón a la 
El Presidente de la República, copia); . pago por lo escrito y honorarios de 

Acuerda: los peritos, así: De <.f: 1.00 a ~ 20.00, 
Primero:-Nombrar al Doctor Alberto 4 1.20 c/u; de <i 20.00 a <f 80.00, <i ~.00 

Montealegre, Consejero Comercial y finan· c/u, y cuando el valor pase de esta cantidad, 
ciero de la Embajada de Nicaragua en los el perito ganará además de los ~ 2.00 di· 
Estados Unid9s de América, devengando el chos, el medio por ·ciento (l/2°1o) sobre el 
sueldo mensual que a dicho cargo asigna el exceso. 
Presupuesto General de Gastos vigente, Tf· Por cada caso suscriba Acta junfo con 
tulo V, Capitulo IV. Peritos, Aprehensores y Secretario, haciendo 
. Segundo: -El presente Acuerdo surtirá un detalle de la liquidación y distribución 
sus efectos a partir de la fecha en que el citando el número de la Boleta Unica de En-
nombrado, Doctor Montealegre, comience tero poi' la parte· del fisco. . 

·a desempenar sus funciones. . - El original del Acta envíelo a esta Direc-
Comuníqquese.--Cas¡ Presidencial.-Ma- clón de lpgresos y ta copia al T;ibunal de 

n11gua, Di!itrito Nacional, veintiocho de Julio Cuentas. 
de mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· De conformidad con mi Circular No. 7313 
MOZA.-El ·Ministro de Estado en el Despa- del 17 de Abril de 1948, proceda a la distri
cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla bución de los fondos_ recibidos a que se re-
Sacasa. fiere la presente . 

• 
No. 39' '· 

· El Presidente de la República, 
Acuerda: ... 

Primeros-Nombrar al Doctor José .Marta 
Castillo, Agregado Comercial y financiero 
ad· honorem, de la Embajada de Nicaragua 
eu los Estados Unidos de Amirlca. · 

Segundo:-EI. presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado Doctor Castillo, comience a des-
empenar sus funciones. · 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito l'l'facional, veintiocho de Julio 
de mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· 
MOZA.-E.1 Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla 
Sacasa. · 

· Hacienda y e rédito Público 

Sen ores 

11 de Agosto de 1953. 
0. l. CIRCULAR No. 275 

Administradores de Rentas, 
Toda la República. 

Conforme los Artos. 42 y 43 del Regla
mento de Defraudaciones Fiscales, el valor 
de los objetos de ilfcito comercio aprehen· 
didos, o multas por defradaciones fiscales, 
dividalos en tres tantos, conforme el avalúo 
pericial, uno corresponderá al Estado, otro 
al denunciante o denunciantes- y otro al 
aprehensor o aprehensores. Si no hubiere 
denunciantes la parte correspondiente a ello 
quedará a favor del Fisco. 

El valor a distribuir seri el neto que resul· 
te después de deducir del valor total pagado 

·conforme sentencia, los. siguientes gastos: 
Reposición de papel, (~ 0.20 por hoja, se· 

• gún la cantidad de Jlojas de que conste el 
proceso, pagado su valor en timbres fiscales 
sue se adherirán ~I Acta, adpir~ndo el tanto 

Avisen si quedan bieo ente'ndidos y en ca-
so de duda consulten a este Despacho. 

De Uds., atentamente, 

Al/. Mejfa. Chamorro, 
" Coronel O. N., 
Director de lngreaos. 

SECCION .JUDICIAL 
RE.MATES 

· . N9 384 
A 111 diez de la m'aft1na diez y ocho de Agoato 

en cuno, local este Juzgado, subastaráse mejor pos
tor finca urbana situada vl\la. Altagracla, Departa
mento Rjvas, techo tejas, sobre horcones, paredes 
embarro, entre los siguientes lindero•: oriente, Lu
c11 Flores; poniente, Margarita Sand~val de Mart(
nez· norte francisco Marín; y sur, Sindulfo Rocha. 
B~1e av~lúo: Mil quinientos córdobas. . 
Subastaráse en ejecución Banco Nac¡ional de Na

cari¡tua contra francisco Viales flores. 
Dado Juzgado de lo C1iminal del Distrito y¡CMl 

por la ley.-Oranada, treinta de Julio mil novecien· 
tos cincuenta y trcs.-Diez de la mailana.-Carloa 
A. Bravo, Srlo. 3077 3 3 

No. 382 
A la• diez de la mai'lana del veinte de Agosto 

próximo. local este Despacho, remataráse finca rús· 
tica en jurisdicción de .Tola, Departa~ento de Ri
vas, de cincuenta hectare.a• de exten11ón, entre los 
alguientea linderos: oriente, poniente y norte, te
rrenos n1cionale1 y sitio Panzuaca; y sur, terrenos 
testamentaría Melchor Oarda. 

Sub11taráse en juicio ejecutivo aeguido por el 
Banco Nacional de Nicaragua contra 101 aucesorc1 
de Tiburcio Rivera Ramoa. 

Base remate: Un mil trescientos treinta y tres 
córdobas y treinta y trea centavos . 

Oyense posturas. . . 
Dado juzgado de lo Criminal del Distrito v C1v1l 

por ley.-Oranada, treinta de Julio de mil novecien· 
toa cincuenta y tres.-Laa once de la mailana.-Car-
101 A. Bravo, Srio. 3077 3 3 

1 N9 383 . 
A las diez de la mailana del veintinueve Agoato 

afio en curso, remataráse en mejor postor, local este 
Juzgado siguientes bienes: a) Caaa construcción 
mediaguas, barrio Las Camelias esta ciudad, ~cho 
varas frente cc.n pozo y pila y solar correspondien-
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te, limitados: oriente, terrenos 'José Mendoza; po
niente, Isabel Zapata; norte, calle trazada; y sur, 
Felipe Alemfo; b) finca urbana, barrio Otraban· 
da esta ciudad, limitad.is: oiiente, Juan franco; 
poniente, luis Zúi\iga; norte, Rosario Alemán; y sur, 
Concepción Juárez; y una fábrica completa para 
elaborar chibolas, llamada e la Imperial> con acceso· 
rios correspondientes descritu eacritura de adeudo. 

Base subasta dos primeros bienes dos mil córdo· 
has y quinientos córdobas respectivamente; fábrica 
subastaráse a martillo. 

Todo en ejecución Banco Nacional de Nicaragua 
contra Angelina Rocha Reyes por suma de córdobas. 

Oyense poatur11. 
Dado juzgado de lo Criminal del Distrito y Civil 

por ley.-Oranada, treinta de Julio de mil novecien· 
tos cincuenta y tres.-Alej. Barberena PérCl.. Juez 
Civil por ley. 3076 3 3 

N9 385 
Once maftana, veintiocho corriente, oficina del 

suscrito, rematarán1e 1iguientes bienes de sucesión 
Dorotea Lópcz viuda de Salazar: rústica tres man
zanaa, ejidos la P11 Carazo; oriente, ·francisco 
Sánchez fspinoza; poniente, callejón mcd1.o, fran· 
cisco Sánchez E1pinosa; norte, Enrique Potosme; 
sur, camino, estimada mil quiniento1 córdobas; ur
bana la Paz Carazo, como cuarenta por treinta y 
1ei1 varas, casa tejas, horcones, forro piedra, catorce 
varas largo cinco a11cho y casa pajiza paredes em
barro, limitada: oriente y aur, calles; poniente, 
Laura Cano; norte, Jacinto Hravo y juan José Po
tosme, catimada mil 1eisciento1 cincuenta córdobas. 

Véndense no admitir cómoda división en parti
ción seguida por Enrique Potoame Moreira contra 
Sara Salazar. 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Partición. - ji note pe, seis ·de Agos

to de mil novecientos cincuenta y tre1.-0ulllermo 
Mora, juez Partldor.-Oreg. López H., Srlo. 

3076 3 3 

'N9 404 
Tres en punto tarde, diecinueve de Agosto ai\o 

en curso, venderáse martillo mejor postor: carro 
marca Austin, color negro, chasis N9 BS-1-L 2979, 
motor N9 18-3324, de 16 H. P., con block quebra
do, juego llantas mal estado, encuéntrase Taller Me
cánica joe E:French, piezas ac~1orias completa
mente desarmado. 

Ejecución: José María Moneada Aráuz a José 
Adán Rivera. · 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana· 
gúa, once de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres. llneado-ai\o-Vale-llneado-Taller Me· 
cánlca joe E. french-valc.-j. Velásquez P.-0. 
A. Sevilla A., Srlo. . 3993 3 2 

N9 314 
Tres tarde diecinueve corriente mes, rematarése 

esta oficina, ejecución Emellna Nicaragua de Silva 
contra Terencio Ruiz Silva, rústica lindante esta ju
risdicción: oriente, Lucas Ruiz¡ poniente, sucesión 
Miguel Silva; norte, Locas Ruiz; sur, Rosa Reyca. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyensc posturas. 
juzgado Local Civil. Masaya, diez Agosto mil 

novecientos .clncuenia y tre1.-R. Ouandique .M., 
3096 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 129 

Antonio Cárdenaa, mayor ed•d, casado, agricul
tor, domicilio Jfcaro, solicita trtulo 1upletorio si
guientes prpiedades: a) Casa y solar en jfcaro, lin
da: norte, Belfjamfn Ouillén; sur, Elena Méndez; 
oriente, Benjamfn Ouillén y Rosa Sánchez; occiden· 
te, Rosa Quii\onez. 2) finca rústica jurisdicción 

Jfcaro, de 1etentlclnco manzanas, cercas alambre, 
linda: norte, Medardo Martfnez; sur, Emilio Mon· 
tenegro; oriente, luis Pérez y Modelto Zambrana; 
occidente, río Jícaro y Elba Cerrato. 

Valóranse ambas en dos mil córdobas. 
Oposición término legal. 
Juzgado Unlco de Distrito. Ocotal, veinticuatro 

de Enero de mil novecientos clncuentitrca.-J. L. 
Jarqufn C., Srlo. 1956 3 3 

N9 130 . 
Elva Sánchez, solicita tftulo supletorio de una ca

sa y solar, ubicada en el Valle de Salitre y sitio San 
Juan de la Cruz de Piedra, esta jurisdicción, tejas 
maderas rollizas pared taquezal tres corredores mi
de largo siete varas, cinco ancha: El Tololar, de 
una manzana y un cuarto extensión, árbolu fruta
les, cercaa de pilluela propias tres ladoa, linderos: 
oriente, Lui1 Uriarte; Qccidente, jesús Romero; nor
te, Juana Rocha, camino en medio¡ sur, el rfo jesú1 
Romero y sitio San Nicolás. 

Vale dosciento1 pcao1. 
lntere11do1 opónganse término legal. ser oído. 
juzgado Local·Clvll. Sauce, diez y siete Mayo 

mil novecientos cincuenta y trea.-Eduardo Pasfttra 
0.-Leónidaa Valladares M •. Srio. 1957 3 3 

. N9 165 
Justinlano Oonzalez, solicita Utulo supletorio rús

tica comarca San hidro de Boaco, limitada: oriente, 
juan Somoza; poniente, franchca Quiroz; norte, Jo
sé Qulntanllla y otra; sur, Miguel ~equelra y otro. 

Quien se crea con derecho opóngaae término 
legal. 

Juzgado D11trlto. Boaco, doa de junio mil nove
cientos cincuenta y tres.-j. Ouzmin O., Srio. 

1972 3 3 

N9 iso 
Clorinda Regidor de Abel, 1oliclta este juzgado, 

Utulo supletorio 1olar y casa u'6'icada barrio Las 
Cruces de la ciudad de Camoapa, el primero mide 
veintiuna var11 y un cuarto de frente, po~ treinta y • 
cinco de fondo; la casa en forma de cai\ón de vein
tiuna varas y un cuarto de frente; por siete de an
cho, con una mediagua en la parte occidental y su 
corredor correspondiente, linderos: oriente, salar 
de Rosalina Sotelo de Rivera; poniente, aolar de do· 
i\a Josefa Dolores de Cajina; norte, solar cíe Juan 
de Dios Mena; sur, caaa de don Porfirio Somoza y • 
Dolores Arróllga. 

Valorada ocho mil córdobu 101 Inmuebles. 
Opónganse término legal. 
Secretaría Juzg"ado de lo Civil del Distrito. Boa· 

co, die.:inueve junio mil novecientos cincuenta y 
tres.-julio Guzmán O., Srio. 1963 3 3 

N9 138 
Ramón Caatellón solicita tftulo supletorio, una 

casa y aolar, en ciudad Pueblo Nuevo, de treinta y 
una var11, veinte pulgadas de norte a sur, por vein
tiuna y 1ei11 pulgadas oriente a occidente, la casa en 
forma de cai\on, con corredor, paredes taquezal, 
techo tejas barro, con mediaguas, cocina y excusa·· 
do y pozo, lindando conjunto: norte, Alfonso Lovo; 
sur, Pastor Midencc; oriente, Elisa Idas; occidente, 
Pedro Rodrfguez. 

Quien tenga derecho opóngaie. 
juzgadolfütrito Civil. EsteU, do• julio mil no

vecientos cincuenta y treL-C.rlo1 Narváez López. 
-Calixto Outiérrez B., Srio. 1970 3 3 

N9 121 
Virgillo Oonzilez Salgado, solicita tftulo supleto

rio una finca como de veinticinco manzanas de ex
tensión, la cual está sltusda en 101 suburbios de 
este pueblo de Sébaco y en terreno de la Comuni
dad Indígena de este mismo pueblo; está cercado 
en contorno en mayor parte con alambre de piías 
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y el resto con pretlle• de piedr11 y naturalea, em· 
pastada con zacate naturales exceptuando como 
1eis manzanaa de huerta que 1e siembran cereales y 
linda: oriente, propiedad de Alfonso Eli1eo Miran· 
da, propiedad de Humberto Martrnez y camino que 
conduce a la pedrera y pila de los barranco• de Sé· 
baco Viejo; occidente, propiedad de Alfonso Ellseo 
Miranda, propiedad de Guillermo López y camino 
de por medio; sur, propiedad de Humberto MarU
nez casa y solar de Mana jarqufn y camino "que con 
duce de Sébaco Viejo al pueblo de Sébaco; norte, 
el arranque de arena terreno de Alfredo Leiva y ca· 
mino de por medio. 

Tuvo conocimiento Síndico ivlunlcipal y Répre
sentante del flaco. 

Quien 1e crea con derecho opóngase término ley 
Dado juzgado Local. Sébaco dos de julio de. 

mil novecientos cincuenta y tre1.-franci1co Eacor· 
cia.- juan Valle M., Srlo. 

El conforme.-juan Valle M., Srlo. 
1930 3 3 

Np 124 
María llabel Hidalgo, solicita trtulo supletorio ca· 

aa y aolar Mina india, esta jurl1dicclón, midiendo 
solar, cincuenta por cuarenta varas, lindante: orien 
te, Calixto Argueta; poniente, potrero Compaftfa 
Minera India; norte, Josefa Ramfrez, estos median· 
do calle; sur, Oregorla Rlv11. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, 1els Julio mil nove· 

cientos cincuenta y tJes.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
1927 3 3 

1 N9 122 
fldel Ubaú solicita título supletorio de una me

dlagua embarrada, cubierta 1u techo con teja de 
_ barro que mide de largo nueve varas por cuatro de 

ancho, en un 1olar que mide treinta y trea varas una 
tercia por cada uno de 1us lados, limitado el con· 
junto así: norte, casa de Manuel lldefonso Ubaú h., 
calle de por medio; sur, casa y solar de Ramón Ca
lero; OJiente, solar de Antonio Rugama; occidente, 
predio de Benito Ortez. 

Que estima el conjunto en doscientos córdobas. 
Todo con audiencia del STndico Municipal y Re

presentaute del fisco. 
El que ae crea con derecho opóngase en el térml· 

no de ley. 
Dado en este Juzgado Local. Condega tres de 

Julio de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-Miguel 
Peralta 0.-f. Villarrelna Srfo. 

Es conforme.-f. Villarreina. 1929 3 3 

• N9 171 
La sei\ora Celaa Oómez Herrera ae ha presentado 

eate Juzgado solicitando titulo supletorio de una 
finca rústica situada en la ~comarca de Nandayoll, 

l·uris.dicclón departamento de Managua, compuesta 
ote de terreno propio de cincuenta manzanaa y 

seis mil trescientas veinticinco varas cuadradas su· 
perficie, con estaa dimen1ione1 y linderos: oriente, 
seiscientas sesenta y do1 var11, terreno U.zaro Agul 
lera; norte, ochocientas cuarenta· varas, terrenos 
Berta Me'n y Lázaro Agullera; poniente, cuatro
cientas setenta varas, camino en medio, propiedad 
Enrique Casho; y 1ur, novecientas ochenta y nueve 
varas, predio Lázaro Agullera. 

Quien créase con derecho opóngase término de 
ley. . . . 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, trece de Julio de mil noveciento1 cincuenta 
y tres.-R: E. Fiallo1.-Homero Sierra, Srlo. 

• 1890 3 3 

N9 120 
Juan Antonio Rfo1, 1oliclta trtuio supletorio si· 

guientes Inmueble•: a) casa y 1olar situados en 
la parte sur de cate pueblo, casa mide diez vara1 de 

frente, por diez de fondo con todo y corredor, 10· 
lar mide por el este y oeste, cincuenta y dos vara•; 
por el norte, treinta y cinco varas; por el 1ur, veln· 
te y 1lete varaa, siendo sus linderos: norte, casa y 
solar de Rubén Medina, calle en medio; sur, con 
sacateu del 1ei\or Ríos; este, con aolar y casa de 
Nicolás Mendlola; oeste, con solar y casa de José 
Martinez; b) sacaterlta de dos · manzanaa de ex· 
tensión,·con cercaa propias, bai,o los siguientes lin· 
deros: norte, con aolares y casas de Benito RCo1, NI· 
colál Mendiola y juan S. Ríos; sur, con río de VI· 
llanueva; este, con potrero de Paator Salazar enea· 
jonada de por medio; oeste, con solares y casaa de 
féltx y Leandra Ramo1. . 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Juzgado Local Civil. Vlllanueva treJ de Julio de 

mil noveciento1 cincuenta y tre1.-André1 Montea. 
-Marco S. Rojaa, Srlo. 1931 3 3 

N9 119 . · • 
Efraín Baca solicita trtulo 1upletolo de un solar y· 

cua 11tuado1 al sur de esta población y en el can· 
tón occidental, que mide el 1olar: coitado oriental, 
treinta ycuatro varaa; costado occidental: treinta y 
cuatro y seis varaa; y 101 co1tado1 norte y sur, diez 
y aels varas, lindante: oriente, con Hercilia Ou:Emán 
occidente, con Emilla López; norte, con Anselmo 
Aguilar; y sur, Socorro Blanco calle en medio. 
Contiene una casa de siete varas de largo por su 
ancho correspondiente forma caflón, un pozo de 
balar agua y un escusado. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pneda opóngase. 
juzgado Local. Nagarote nueve de Julio de mil 

novecientos cincuenta y tre1.-fellpe Gallo, Srlo. 
1932 3 3 

N9 98 
Doctor Ernest9 Vaca Torrea, Apoderado don 

Juan Ubeda Otero, pide extiénd11ele trtulo supleto· 
rio 1olar ubicado San Rafael del Norte, veintllres 
varas frente, 1e1enta de fondo, cercas alambre con· 
teniendo casa habitación diecisiete varaa frente, sie· 
te ancho, con cielo razo, enladrillada en parte, dos 
mediaguas, una ocho varas la otra de doce, cubier· 
ta tejaa barro todaa, lindante: oriente, filiberto Pi· 
neda; occidente, Emilio Mairena; norte, Teófilo Ur· 
bina; sur, félix Blandón. 

Quien quiera oponer1e, preséntese legalmente. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, sel1 julio mil 

novecientos cincuenta y tres.-f. A. Cuadra L. -C. 
Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega siete Julío mil novecientos 
cincuenta y tre1.-C. Caatillo C., Srlo • 

1912 3 3 

N9 164 
Tomás Vargaa Dávlla, solicita título supletorio, 

finca agrícola Santa· Leonor, altio Copaltepe, Naga· 
rote, terreno propio, 1etentidó1 manzanas, lindante: 
Socorro Avilés; norte, Carmela Carrlón; 1ur, Oer· 
mán C11adra; Cecllio Avllé1; poniente, Mariano Lam 
pín, Lula Oarcfa. 

Interesados opón¡tanse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce Julio mil no

vecientos clncuentitréa.-J. R. Sabodo E., Srio. 
1973 3 3 

N9 140 
Ouadalupe Monje, solicita título supletorio casa 

y solar, ubicados hacia el noroeste, Villa La Trinl· 
dad. Solar mide cincuenta varas costado norte, 1ur 
y treinta varaa en cada uno de -los otroa co1tado1. 
Caaa callón, de nueve varas por seis; mediagua de 
nueve varaa por tres y media. Todo de taquezal, 
embarrado y entejado. Conjunto limita: oriente, 
mediando camino, Alberto Malrena, poniente, me
diando carretera, Mélida Mejía; norte, Ramón Blan
dón; sur, feUclto MarUnez. 

Oyenae oposiciones thmino legal. 
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Juzgado Civil del Distrito. E1teU nuev~ JUiio mil 
novecient01 cincuenta y trea. Nueve de la mai'laria 
-Narváez López.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

Conforme: -Callxto Outiérrez B., Srlo. 
. . 1968 3 3 

N9 136 
Teófila Rivera, presentóse pidiendo título auple

torio, aolar forma un número 1lete, mide y linda: 
oriente, treinta y cinco varas, solar treinta y cinco 
varas, solar teatamentarfa Nicasio Herrera; occiden
te, cincuenta varas frente, calle pública; no1te, cin
cuenta y tres varas, calle y fuentl!' pa1blica; sur. se
tenta y dos varu, calle pública y Antonio Zeledón, 
cerc11 alambre y pedrizo• dentro de este 1olar1 fá
brica casa en horcones, cubierta tejas barro, pare
des tierra diez var11_caftón 1eis ancho · Todaa ea
taa edificaciones 1u1 propiaa espensu, en solar val
dío cantón norte, este pueblo posesión mb quince 
aftos. • 

Eltrmala ciento ochenta c6rdobae, 
Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho pres~ntese t~rmino legal, 
Dado juzgado local Civil¡ pue8ló Cijncdtdla die-

tlseia Mayo mil noveeientoa cincuenta y U-es.-f. 
!!l. Rodríguez.-M. Celedón, Stio, 

Ea conforme.-La Concordia, dieclseie de Mayo 
de mil novecientos cincuenta 7 tre1.-M. Celedón; 
Srlt>. . . 2011J 3 ~ 

~ 2é7 
baniel Silva Moneada 1oliclta trtulo supletorio 

tres pequeños lotes terrenos aenUurbano1, ubicadoa 
valle El Salto, e11ta jurl1dlcclón. Prim~ro, una man 
Hna extensión aproximadamente, limita: oriente y 
poniente, Nicolás Silva, carretera de por medio úl-· 
timo rumbo; norte, Agustina Mendieta caittino de 
por medio¡ y sur, justo Manuel Calderón y otros. 
Segundo lote, cuatro manzan11 ~proximadatnente, 
limita: oriente, terreno• doctor Narciso Luco; po
niente, los de Nicolás Silva, cartelera di! j:tot rtte• 
dio; norte, loa de Manuel ftelnerio jarquín; y sur, 10· 
lares de Juan Mendieta y Agustina Mendieta. Ter
cer lote, cinco mat\zanaa Pll:tenslón, limita: oriente 
y norte, terrtno Adolfo Marchena¡ poniente, Nicolás 
Silva1 carretera de por medio; y sur, Petrona viuda 
de M11tchena. 

Valor total, quinientos córdobas. 
Quien pretend.a oponerae hágalo término iegal. 
Dado en el Juzgado Local de San Rafael del Sur, 

a veinticinco de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Tomás Velásquez.-Marco1 A. Carcache B. 
Srio. , 2092 3 2 

Ng 280 · 
Etanlslado Hernández Potoy preaentoze 101lcitan

do trtulo supletorio terreno diez manzanas, punto 
Piñonsaca, jurisdicción Alta Gracia, l!ndando: orlen 
te, Crisógono Gonzalez y Peña de la Comunidad; 
poniente, ca.mino público; norte, Cornelio florea; y 
sur, Salvador flore1. 

Pueden opbnerse ténnino legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Rlv11, 

diez y ocho de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.-José Cruz Muñoz, Srio. , 2009 3 2 

. N9 229 
Ventura Vado Cruz, solicita tftulo 1upletorio ur· 

bana cantón oriental, dentro esto1 linderos: oriente, 
solar de Marcelina Vanegas; poniente, Sara Correa; 
norte, Aurora Vanegas; y aur, Ramón Matamoro1. 
Extensión: treinta ) cuatro var11 por todos 1u1 rum· 
bo1. 

Intervino del Síndico Municipal. 
Valor dosclento1 c6rdob11. 
Quien pretenda derecho• opóngaae. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Santa Tereaa, 

18 de Julio de 1953,-Llaímaco Campoa.-Lázaro 
Sánchez G., Srio. 2025 3 1 

N9 _345 
Alejandrino Ramos, con Intervención Síndico Mu 

nicipal, 1olicltó trtulo supletorio de una ptopledad 
de cuatro manzan11 de terrend, cercic t1ropiu 1 de 
colindantes, terreno propio, ul>icada paraje tierta• 
Blanc11 y sitio San juan de Morolica, esta jurl1dlc-
ci6n, lindante: oriente y sur, Tiburcia Ramos; occl• 
dente, Isabel Pqnce, mediando camino; norte, feU
cit11 Acufta. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado.Juzgado Local. Pueblo Nuevo,. dos tarde 

veinticuatro febrero mil novecientos cincuenta y 
tre1.-J. Rodríguez M., Srio. 3046 3 1 

CITACION 
· No. 417 

Por resolución de la Junta Directiva, cft11e a to
dos 101 1ocio11 de la Compaft(a N•clonal de Produc· 
torH de Leche, S. A., para juuta General Ordinaria 
que 1e verificará a 111 4 de la tarde del dla Lunee 
31 de Agoato·de 1953, en el nuevo edificio de la 
Planta Pasteurlzadora. 

En elita júnta General se tratar4 de la marcha del 
ne~oclo durante el periodo del 19 de Enero al 30 
de junio de 1953. . · 

C1A: NAC. be PRoOuctoites DE LeéHE, s A. 
LUIS MANUEL D!!BAYL1!1 

Srio. de la junta 
3101 3 l 

EStATUTOS DE LA COMPARIA cMARINA 
ME~CANTe NJCA~>.OUENSE, S. A,• 

N~ ~t . 
cllón DeBayle, Secretario de la Júnta Directivá 

dé la Compai'Ha Marina Mercante Nicaragüense, 
Sociedad Anóninta1 y Guillermo aermi1dei Solória• 
no1 Notarlo Pi1blico de la Rl!púlmca de ·Nicaragual· 
Certifican: que de la pi\giná uno a Ja página treée de 
Libro de Actaa de la Junta General de Accionistas de 
la Compañía Marina Mercante Nicaragüense, Socie· -. 
dad Anónima, se encuentra la que íntegra y Jiteralmen 
te dice asf: · e Acta Número Uno.-t.n la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las nueve de la no· 
che del día veintidos de Julio de mil novecientos 
cincuenta y tres.· En este dfa y hora en Casa P~e· 
sidencial, se reune la Asamblea General de Acc10· 
niatas de la compañía cMarina Mercante Nlcara· 
güense, Sociedad Ariónlma., con el objeto de di1· • 
cutir y aprobsr los Estatuto• de esta Compaftfa, pa• 
ra que ha sido convocada legalrtteltte. Están pr.i• 
1entes tu personas qut se designarán í!n la cóndu. 
slón. · S~ procedió en la slguitnte fonnai Primero: 
Ocupa la presidencia el señot Presidente-de la Jun• 
ta Directiva, Coronel Anastasio Somoza Debayle1 
quien está asistido del Secfetario doctor León De· 
Bayle. El Presidente declara abierta la sesión e!' 
vista de existir el quorum legal. Segundo: Fueron 
oprobados por unanimidad de votos, despué1 de 
discutirlo•, tos siguientes Estatutos: •Estatutos de 
la Compañía Marina Mercante Nicaragüense, So
ciedad Anónima•. Capítulo 1 Constitución, objeto, 
domicilio y duración. Art. lo.-La sociedad anónima 
constitufda por escritura pública autorizada por el 
Notario doctor Guillenno Bermúdez Solórzano, en 
esta ciudad, a la una y treinta minutos de la tarde 
del día diez y ocho de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, denominada .•Marina Mercante Nlca· 
ragüen1e, Sociedacj Anónimu, tendrá por domici· 
lio, objeto y duracióri los determinado• en el con
trato social. Art. 2o.-EI domicilio de Mana¡ua, 
fijado en el contrato 1octal, -podrá ser cambiado, 
avisándolo al público con •quince días de anticipa· 
ción, y practicándose la inscripción en el nuevo 
domicilio. Capitulo 11: Capital, Acciones, su lns· 
cripción y Transferencia: Art. 3o.-El capital so
cial ea de cincuenta millones de córdobas •• 
(CJ 5().()0010()0.00) dividido en cincuenta mil.,., ...• 
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(50,000) acciones de un mil córdobas (<f 1,000.00) ca~ 
da una, repre1entatlvas de aquel y aus poseedores 
tendrán los mismos derechos. Este capital puede 
aer aumentado de conformidad con lo establecido' 
en el pacto social. Art. 4o.-No hay acciones re· 
muneratorlas. Art. 5o.-Los títulos representrtivos 
de acciones, que llevarán la numeración correspon· 
diente, serán firmado• por el Prest-dente, el Secreta· 
rlo y el Tesorero que integren la Junta Directiva y 
su texto contendrá: a) Denominación y domicilio 
sociales; b) fecha constitutiva e inscripción del 
contrato en el Registro Público; c) monto del ca
pital y número de acciones en que se divide; d) 
valor nominal del titulo, número de acciones que 
comprende y nombre de la persona a cuyo favor 
se expide; y e) Serie a la cual corresponde la ac
ción; para este efecto se usarán las letras del alfa· 
beto en el orden común, siendo por consiguiente 
las cincuenta mil primeras accionu ya menciona
das correspondientes a la Serie A. Art. 6o.-En 
tanto no se expidan los títulos definitivos se exten· 
derán Certificados provisionales. Unos y otrps se 
registrarán en el Libro que para ese efecto lleve la 
Secretarla, con detalle de todas las circunstancias 
que hagan conocer al portador legítimo de ellos. 
t.n ese libro se asentarán también loa transferlmlen· 
tos o traspasos para los efectos previstos en el Con· 
trato Social, y los embargos y órdenes judiciales. 
Sin perjuicio de ese Libro de Registro, el Secretario 
conservará, como anexo, los talonarios de las accio
nes, con los datos necesarios para evidenciar a los 
portadores originales. Se podrán emitir certifica· 
dos hasta de cien acciones. Art. 7o.-Sólo la ins· 
cripción en el Libro de Registro de Acciones, de· 
notará le,galmente el transferimiento o traspaso de 
las mism11, según ae dijo en el Contrato Social. 
Libremente iólo puede hacerse el transferimlento o 
traspaso por causa de muerte, a favor de otro ac· 
cionista. fuera de estos casos, los accionistas ten
drán de~echo de preferencia para adquirirlas en 
igualdad de condiciones y precio que un extrai\o, 

.. dentro de quince días de notificados por la Secre
taría. Si se tratara de venta en subasta, los accio· 
nlstas tendrán el derecho de tanteo. Art. So.-Todo 
accionista puede inspeccionar 101 Libros y conocer 
el emplC'ID de los fondos sociales. Art. 9.-Nlngún 
registro de 11cciones podrá hacerse dentro de 101 
diez días Inmediatos anteriores al dfa en que se 
reuna la junta General de Accionistas. Art. lOo.
Para reponer un certificado provisional o Acción 
que hubiere aido perdido, Inutilizado sustancialmen· 
te, mutilados o destrufdo, la junta Directiva, previa 
fianza que garantice a satisfacción la nueva ex· 
pedición y un aviso en cla Gaceta., Diario Ofi· 
cial, hará lo conducente pasado el término de 
quince dfas de la public~ción. l..aprtul.o 111: Ad· 
ministración, junta Directiva, Presidente, Se
cretarlo, Tesorero, Gerentes, Atribuciones: Art. 
llo. · Las ·'personas que hayan ;ido declara
das 'judicialmente en interdicción, Insolvencia, 
quiebra o incapacidad legal, no podrán ser miem
bros de la Junta Directiva. Quienes ejercieren car· 
gos en ella, cesarán desde que la declaratoria se en· 
cuentre firme. Art. 120.-t'ara que la junta Direc
tiva celebre sesión, es necesario por lo menos, la 
presencia de cuatro de sus miembros. Art. 130.
Laa sesiones podrán ser Ordinarias y Extraordina
rias. Las primeras se realizarán cada tres (3) meses, 
durante los primeros cinco dfas del mes, o cuando 
se cite, y las segundas, cuando las com oque el P¡e-
1idente por derecho propio, o se lo pidan dos 
miembros de la Junta Directiva. Art. 140.- En el 
Libro de Actas se consignarán las resoluciones fir· 
midas por los concurrentu. Art. 150. -El Presi
dente de la junta Directiva, será el Presidente de 11 
Compaft{a, a la cual representará como apoderado 
generalísimo y tendrá los podere. delegados de la 
Junta Directiva mlentraa la Junta no 1eslone, para 
toda clase de negocios, con las facultadea espe
clalee que dctermiaa el Contrato Social. Presidirá 

las sesiones, y mantendrá el orden en las dlscuslo· 
nes, tanto de aquella Junta, como de la Junta Gene· 
ral de Accionistas. Art. 160 -El Secretarlo es el 
organo de comunicación de la junta Directiva, de la 
Junta General de Accionistas y de la sociedad. Es· 
tarán bajo su inmedfata custodia, los Libros de Ac· 
tas, Registro de Acciones. Talonarios y Anexos, 
asl como la correspondencia y demás documentos. 
Art. 170.-Se usua por la junta Uirectiva un sello 
que diga: •Marina Mercante Nicaragüense S.A.•; y 
la Secretaría otro en su caso, que exprese: •Secreta· 
ría de Marina Mercante Nicaragüense, S.A•. Art. 
180.-Son aulbuclones del Tesorero. las siguientes: 
a) conservar bajo su custodia y responsabilidad, 
todos los fondos, valores, documentos y efectos co
merciales de la Sociedad. Los fondas en efectivo 
deberán ser depositados en el Banco o Bancos qu~ 
designe la Junta Directiva; b) Pagar los gastos au
torizados mediante cheques librados a favor de loa 
Gerentes, contra la cuenta bancaria, loa cuales serán 
además firmados por el Presidente; c) suscribir 
con el Presidente y el Secretario, las acciodes y loa 
tl\ulos de crédito que se emitan; d) Vigilar la 
contabilidad de la Compaflfa a fin de que se lleve 
de conformidad con la ley; y e) Presentar a la Jun· 
ta Directiva, caaa seis meses, el corte de Caja relati· 
vo al semestre anterlcr. Art. 190.-EI Vice-Pres!· 
dente, el Vice-Tesorero y el Vice-Secretario, tienen 
obligación de concurrir a las sesiones de la Junta 
Directiva. faltandQ temporalmente el Presidente, 
será llenada su vacante por el Vice-Presidente y en 
la misma forma el Vice-Tesorero y el Vice-Secreta· 
rio, llenarán las vacantes temporales del Tesorero y 
el Secretario, respectivamente. Art. 200. - Son 
atribuciones de la Junta Directiva: a) Convocar 
por Secretaría a junta General de Accionistas; b) 
Suscribir loa resguardos provisionales y acciones, y 
loa que se extienJan en reposición de ellos, en la 
forma establecida en la escritura social¡ c) Cum· 
plir y hacer cumplir fos contratos legalmente cele· 
brados y las disposiciones y acuerdos que ella to· 
me, así como los de la junta General de Acclonis· 
tas; d) Seilalar a los Gerentes las• pautas en las 
contrataciones sociales; e) Controlar el giro de los 
negocios; f) Disponer la inversión de•fondos; g) 
Óar cuenta a la junta General de Accionistas de to· 
do cuanto actuare', presentando informe y balance 
reglamentarios; h) Llevar los libros de actas y de
más' anexos; l) Pasar oportunamente al Vigilan.te 
el balance anual antes de someterlo a la junta Ge
néral de Accionistas; j) Revisar, aprobar o-· impro· 
bar las cuentas y balances de los Gerentes; k) Cal· 
cular en el informe que rendirá a la Junta General 
de AcciJ)nistas los porcentajes que se consideren 
c:onveniente1 para inversionrs y mejoras, y las de· 
preciaclones de las existencias y valores de la so
cied ad: y 1) Publicar en el Diario Oficial pasando 
copia al Juez de Comercio respectivo, el Balance . 
General una vez aprobado por la junta General de 
Accionistas. A rt. 21 o.- Los Gerentes dependerán 
inmediatamente del Presidente y junta Directiva, a 
101 cuales le deben subordinación. La Junta Di· 
rectiva puede delegar en loa Gerentes todas o algu-' 
nas de las facultades o atribuciones siguientes: a) 
La administración directa e inmediata de los nego· 
cios sociales; b) Nombrar empleados inferiores; c) 
Celebrar los contratos que ordene la junta Directi
va; d) formular y someter a la Junta Directiva los · _ 
Balances trimestrales, rindiendo todo informe que •. 
le solicite aquel organismo; e) Manejar los fon· 
dos que· la Tesorería ponga a sus órdenes en las 
instituciones bancarias; f) Efecttiar pedidos y eje· 
cutar actos administrativos dentro del objeto de la 
sociedad, bajo el inmediato control de la Junta Di· 
rectiva; y g) Concurrir a las sesiones de la Jun· 
ta Directiva c11ando fueren llamados para tal efecto, 
rindiendo informes, dando opiniones y haciendo las 
sugC$tione. que Indiquen la marcha de los nego
cios. Los Oerentea rendirán fianza a favor de la• 
compaiUa, para aClpOGdu de 1111 actuacioaea. Ca-

• 

¡, 

<;:~--¡ 
•'"- -.. ) ): .. -.·. '. -· . . ~ .. 

···- . 

,4 

:;.,:~ 
,,,... .. ·.· 

J!!'.o<· 

., 
. ~ 

1 
1 

, 1 

¡ 

J 

www.enriquebolanos.org


i:.-·. 
¡ 

~-

• 

., 

-

• 

1720 LA OAC~TA-DIARIO OPICIAL 

pítulo IV: juntu G~nerales. Sus atribuciones. ae llevará por partida doble por la persona que 
Art. 220.-Las Juntas Generales de Accionistas serán establece el contrato social, } los Balances men· 
ordinarias y extraordinarias. · Las ordinarias se ce· suales o anuales se atustaran sobre las opera· 
lebrarán cada ailo, en los primeros quince días del ciones y con expreaion del valor de las exis· 
mes de Agosto; o en caso de inconvenientes, dentro tencias y efecto~ de conformidad con la ley. 
de los treinta días subsiguientes de aquel término. Capítulo VH: Dividendos: Art. 310.-La Junta 
Las extraordinarias se celebrarán cuando sean con- Directiva, de tiempo en tiempo formulará un plan 
vocadas por la Junta Directiva, o cuando lo soliciten de distribución de dividendos de las ganancias 
al .Secretario, de acuerdo con el contrato social, netas de la Compai\fa, si a su juicio lo estimare con· 
accionistas cuyas acciones representen el cinco por veniente, para someterlo a la aprobación de la A· 
ciento del Capital Social. Art. 230.-EI Secretario, samblea General. Capítulo VIII: Arbitramento: 
previa instrucción de Ja Junta Directiva, hará Ja Art. 320.-Las cuestiones que se susciten entre so· 
citación en el Diario Oftcial y pasará esquela a 

1 
cios o entre éstos y la sociedad o sus organismos, 

cada accionista. La citación se hará con. quince . se decidirán por arbitramento, no admitiendo la re· 
días de anticipación, pero sin que se exceda de un solución recurso alguno, ordinario, al extraor· 
mes la fijación del día de la reunión. Para las ex- dinario. Los q_ue controviertan nombrarán ca· 
traordinarias deberán indicarse los puntos de la da uno un arbitrador, y caso de discordia, el 
agenda. Si a la primera reunión no hubiere quorum, Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
se citará para otra subsiguiente con diez días de an· designará un tercero para que Ja dirima. Dis• 
tlcipación. Las Juntas Generales de Accionistas se 1 posiciones Oeneralrs: Cualquiera de los miem· 
pueden celebrar en cualquier lugar de Nicaragua o bros de la Junta Directiva podrá dedicarse a, o ser 
fuera de este país. Art •. 240.-Los accionistas pue l dueilo de negocios similares o de igual índole, a los 
den asistir personalmente o por apoderados constÍ' que se han expresado en la Escritura Social. Que· 
tufdos como se establece en el contrato social. Para dan autorizados loa Miembros. de la Junta Directiva 
que a la primera citación se forme quorum es indis- para poder realizar transacciones de cualquier clase 
pensable la asistencia de portadores o representan- con la Compaftfa. Están presentes las siguientes 
tes de acciones que formen la mitad más uno de las personas: El General Anastasio Somoza, dueil.o de 
acciones pagadas; en las segundas u otras citaciones, tres mil acciones; el Coronel Anastasia Somoza De
con cualquier número lo habrá. Se exceptúan en bayle, dueilo de doscientas acciones; don Luis Anas· 
ambas situaciones los casos en que se requiera por tasio Somoza Debayle, dueilo de doscientas accio· 
la ley o el contrato social, asistencia de mayor nú· nes; el doctor 01car Sevilla Sacasa, en nombre y 
mero determinado de accionistas. Art. 250.-La representación de su hermano, el doctor Guillermo 
mayoría de votos decidirá siempre, a no ser que la Sevilla Sacasa, propietario de doscientas acciones; 
ley o el contrato social requiera mayor número. el Capitán Bror frie Oentzsc11ein, dueño de ciento 
Art. 260.-Los Acuerdos, Actas y Resoluciones deben setenta y ciá'co acciones; el doctor León De Bayle, 
ser firmados por los concurrentea. Deberán conte· dueño de setenta acciones; don José Bentto Ramf· 
ner fecha, lugar, asistentes, representados, número rez, dueilo de treinta y cinco acciones; don Carlos 
de acciones de cada cual y firma. No será necesa· Humberto Mui\iz, dueño de treinta y cinco accio· 
rio la firma de todos los concurrentes, en caso de nes; el Cor..:>nel Camilo Oonzález Cervantes, dueño 
que la ley disponga otra cpsa. Art. 270.-Son de veintiuna acciones; don Rafael Angel Huezo, 
atribuciones de la Junta General de Acc.ionistas: dueilo de veintiuna acciones; el doctor José Jesús 
a) t.legir a los miembros de la Junta Directiva, y Sánchez Rolz, dueilo de veintiuna acciones; y el 
al Vigilante y Suplente; b) Fijar las retribuciones doctor F:elipe Rodríguez Serrano, duefto de veinti
a los miembros de la Junta Directiva y al Vigilante, una acciones. No habiendo más de que tratar se 
en la cua!Jtfa que crea oportuno; e) Reformar o levantó la sesión; y lefda la presente acta, la ~~ro· 
aprobar Jos balances; d) Disponer todo Jo con ve- bamos en todas y cada una de sus parles, la ratif1ca
niente para seilalar mayor porce'1aje a fin de rein- mos y firmamos. T~~tado-Las acciones o cert.ifica
tegrar el fondo de reserva; e) f.mitir cualquier dos con la numer.c1on a que corresponda, acciones 
resolución sobre el informe del Vigilante; f) fijar y eR l~a certificados las acciones que representen, 
el porcentaje de las reservas para inversiones y serán f1rmado1-quien-No vale. Entrelfneas-L-os 
mejoras tomando en cuenta el cálculo hecho por la tftulos representativos de a·cclones, que llevarán la 
Junta Directiva; y g) Ejercer todas las atribuciones numeración correspondiente, aerán firmados-nú
legales. Capftulo V: De la Vigilancia. Art. 280:- mero de accione1 que comprende-la cual-Vale. 
Para fiscalizar y vigilar la administración social, la Enmendado-en cualquiera-Vale. Entrelfneas
Junta General de Ac;cionislas nombrará un Vigilant¡ compai\fa-atribuciones- Vale. A. Somoza-A. So
en la misma época y forma en que. se nombren los moza D.-:-Raf. A. Huezo-C. H. Mui\iz-C. Gcnzá
miembros de la Junta Directiva, y también nombra- lez C.-Bror E. Oentzachein-J. B. Ramfrez-Felipe 
rá un Vigilante Suplente, para suplir las faltas o Rodrfguez Serrano-Luis A. Somoza D.-J. J. Sán
ausencias temporales del Vigilante. Art. 290.-EI chez-0. Sevilla Sacasa-León Debaylt>, Srio.• 
Vigilante y Suplente pueden ser no accionistu. Son Es conforme con su original con el que ha sido 
atribuciones del Vigilante las siguiente~: a) Exa- debidamente cotejado este instrumento; y a sollci
minar y comprobar los Libros sociales, para consta- tud del Presidente .de la Junta Directiva, Coronel 
tar si están ajustados a la ley, contrato social y a Anastasia Somoza Debayle, extendemos cata certifi· 
estos Estatutos; b) Verificar arqueos en la Caja cación en cuatro hojas útiles debidamente rubrica· 
cuando lo crea conveniente; e} t:xaminar la carie· das, en la ciudad de Managua, a las siete de la ma
ra y comprobar su aolvencia; d) Constatar valo- ñana del dfa veintitres de Julio de mil novecientos 
res, títulos y créditos; e) Velar porque todos 101 cincuenta y tres. León DeBayle, Srio.-G. Bermú· 
organismos de la Sociedad y sus elementos ejecutivos dez S.•. ¡Inscrito• hoy, a las.cuatro de la tarde bajo 
cumplan con los preceptos del contrato social, Esta- No. 884, página 74 a la 81, del Tomo XXXI, Libro 

· tutos, Disposiciones legales o decisiones adoptados 20., del Registro Público Mercantil de este Departa· 
por cuerpos o funcionarios de la CompailCa; f) Exi- mento. Managua, D. N., veintitres de Julio de mil 
gir diligencias en los cobro• y exactitud en los com- novecientos cincuenta y tres.-Nar.ciso E. Lacayo 
promisoa; g) Cuidar de que los fondos sociales P.-c(Sello del Registro Público Mercantil)>. 
sean destinados a los fines de la sociedad, sobre to- 3095 1 
do en lo que se refiere a la formación, mantenimiento 
y reintegro del fondo legal de reaerva; h) Tener voz 
en las Junta1 Generales de Accionistas y Directiva; 
e i) Presentar infonne1 a las la1 juntas Generales de 

,Accioni1taL Capítulo VI: Contabilidad. fondo de 
Reserva. Uülidada. Ad. JOo.-La coatabilida4 

J.'. 

NOT A:-Se publica nuevamente estos E1t1tutoi 
por haber salido errado en cLa Oaceta• 
No. 186 de fecha ll del corrie-nte. 

-LA~. 

~ 

;""r:i.~~ ·.a; 

~ .•.C._;,¿_:- -1 

·:'._•''e.Ji.~· . ' . . ..:.,;..-. ..... ~ . 1: ~ 

~- . 
•' 

... 

• • ·¡ 
¡ 

l 
1 
l 

1 

l 

.. 

.J 

www.enriquebolanos.org

